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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

EL GOBERNADOR DE CUNDI NAIVIARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 029 del 27 de 
noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que: "(..) Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de la apropiación correspondiente-a: 1) gastos de funcionamiento; 2) 
servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas aprobados por la 
Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el caso de la 
Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el 
Contralor quienes responderán por la legalidad de sus preSupuestos. Estos actos 
administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto dei;Departamento de Cundinamarca. 

(...) 
• I 

Que en el inciso final del artículo 40 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020 
establece que "(...) Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias 
futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que se concede la autorización, caducan 
sin excepción. En los casos de licitación, concurso de méritos o cualquier otro proceso de 
selección, se entienden por utilizados los cupos anuales de vigencias filturas con el acto de 
adjudicación." 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021305226 de fecha 16 de febrero de 2021, 
el Secretario de Salud, solicitó traslado presupuestal por la suma de.MIL  NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.972.567.996), precisando que "Se requiere 
contracreditar recursos del presupuesto de la Secretaría de Salud, de los cuales 
NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($990.505.848) corresponden a vigencias futuras 
ordinarias aprobadas por la Ordenanza No. 033 del 27 de noviembre de 2020, cuya área 
funcional es "FC" las cuales no fueron comprometidas y se hace necesario trasladar estos 
recursos al área funcional "CC'' correspondientes a vigencia corriente en los siguientes 
productos: 

Producto - Servicio de gestión del riesgo para abordar situaciones de salud relacionadas 
con condiciones ambientales. Al contracreditar recursos por valor de $150.505.848 que 
corresponde a los fondos 4-2600 ($130.954.200) y del fondo 3-3700 ($19.551.648), de este 
producto, no -  afecta su cumplimiento en el presente plan de desarrollo, puesto que estos 
recursos. no ejecutados por vigencia futura se están trasladando a vigencia actual para su 
ejecución, con la respectiva autorización del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Producto - Servicios de Salud prestados a población pobre que no están cubiertos por 
subsidios. Al contracreditar recursos por valor de 5840.000.000 de este producto, no afecta 
.su cumplimiento en el presente plan de desarrollo, puesto que estos recursos no ejecutados 
de vigencia futura y se están trasladando a vigencia actual para su ejecución. 

Obre el valor restante correspondiente a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($982.062.148), encuentra soportado su contracredito en las siguientes metas y productos. 

Producto - Servicio de asistencia técnica a entidades encargadas de la gestión del Plan 
Territorial de Salud. Al contracreditar recursos por valor de $337.067.768 de este producto, 
se realiza la corrección programática del presupuesto considerando que según Ministerio 
de Salud y Protección Social debe estar en la dimensión de condiciones no transmisibles del 
plan decenal de salud y plan territorial de salud del Departamento, por lo que se justifica el 
traslado. 

Producto - Servicio de urgencias para atención en salud afectadas por emergencias o 
desastres. Al contracreditar recursos por valor de $644.994.380 de este producto, no afecta 
su cumplimiento en el presente plan de desarrollo, puesto que con los recursos que se 
encuentran en la apropiación se cumplirá lo programado para la vigencia 2021. - 

Que la Secretaría de Salud argumentó, que el crédito por valor MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.972.567.996), serán discriminados en las metas 004, 
002, 128 y 395 y sus productos, así: 

Producto - Servicio de gestión del riesgo para abordar situaciones de salud relacionadas 
con condiciones ambientales. Al acreditar recursos por valor de $150.505.848 a este 
producto, se aporta a su cumplimiento con los recursos no ejecutados de vigencia futura que 
se están trasladando a vigencia corriente para su ejecución, con la respectiva autorización 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Producto - Servicio de promoción de vida saludable y condiciones no transmisibles. Al 
acreditar•  recursos por valor de $337.067.768 de este producto, se realiza la corrección 
programática del presupuesto de las acciones de salud pública relacionadas con el 
autocuidado de la salud bucal, visual y auditiva que se establecieron inicialmente en la 
dimensión de gestión diferencial de poblaciones vulnerables, y que deben estar en dimensión 
de condiciones no transmisibles del plan decenal de salud y plan territorial de salud del 
Departamento. 

Producto - Servicios de Salud prestados a población pobre que no está cubierto por 
subsidios. Al acreditar recursos por valor de $840.000.000 de este producto, no afecta su 
cumplimiento en el presente plan de desarrollo puesto que estos recursos no ejecutados de 
vigencia futura se están trasladando a vigencia corriente para su ejecución. 

Producto - Servicio de apoyo financiero para el fortalecimiento de la prestación del servicio 
de salud en el nivel territorial. Al acreditar recursos por valor de $644.994.380 a este 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

	

Gol¿irnación de 	
Código Postal: 111321 — 
Teléfono 749 1276/67/85/48 

'111 	 Cundihárnarca 	O/CundiGob O 'z'irAindnamarcaGob 
www.cundinarnarca.gov.co  



DECRETO No., 073 DE 

1 c VIAR 2021 

Página 3 de 7 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

Producto - Servicio de apoyo financiero para el fortalecimiento de la prestación del servicio 
de salud en el nivel territorial. Al acreditar recursos por valor de $644.994.380 a este 
producto se dará cumplimiento el recurso acreditado se utilizará para suscribir el contrato 
de interventoría a la concesión del Hospital cardiovascular del niño de Soacha" 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación expidió concepto 
favorable No. 0031 del 15 de febrero de 2021 en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió los certificados de disponibilidad presupuestal por valor total de 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.972.567.996). 

CDP FECHA VALOR 
7100010596 11-02-2021 $337.067.768 
7100010598 11-02-2021 $19.551.648 
7100010599 11-02-2021 $840.000.000 
7100010600 11-02-2021 $644.994.390 
7100010619 12-02-2021 $130.954.200 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

SPC BPIN FECHA PROYECTO 

298162 2020004250280 21-12-2020 

Optimización de la capacidad administrativa, 
financiera, 	técnica 	y 	operativa 	de 	la 	red 
pública de prestadores de servicios de salud 
EAPB 	convida 	del 	departamento 	de 
Cundinamarca. 

298172 2020004250287 21-12-2020 
Fortalecimiento a la afiliación con prestación 
de servicios a población pobre no asegurada y 
extranjera Cundinamarca. 

298194 2020004250310 21-12-2020 
Implementación 	de 	la 	dimensión 	vida 
saludable y condiciones no trasmisibles en el 
departamento de Cundinamarca. 

298196 2020004250323 21-12-2020 
Fortalecimiento 	de 	la 	vida 	saludable 	y 
enfermedades trasmisibles en el departamento 
de Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) emitió concepto favorable de fecha 18 de 
febrero de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 
1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

Gobernacton 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de 
Salud, por la suma de MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($1.972.567.996), con base en los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 
7100010596, 7100010598, 7100010599 y 7100010600 de fecha 11 de febrero de 2021 y 
7100010619 del 12 de febrero de 2021, expedido por el Director Financiero de Presupuesto 
(E) de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 

SECRETARIA DE SALUD 

Cádip 

_ 

FI ,-.. . 
.:,. E: 

— 

§ 5, ;' Concepto 

J 
 s 

:i 	..yj 
Z..1 
:.1 

. 

. 

Valor 

GASTOS DE INVERSIÓN 487.573.616 

SALUD PUBLICA COLECTIVA 487373.616 

19 t  SECTOR - SALUD V PROTECCIÓN SOCIAL 487.573.616 
01 PROGRAMA - SALUD PUBLICA Y PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

487373.616 

:r. 	17; 

,.. 

'" 

PRODUCTO - Implementar en 15 municipios la 

estratega de gestion integal para la promoción de la salud. 

prevención y control de las enfermedades transmitidas por 

vectoresiETV) 

ro META 

5.  

.7_ 	z 

1 1 

ti 	r.: 

-150.505.848 

.',:'. 009 : 
Sentaos para la comunidad. 

sociales y personales 
) 066/CC 20200042503261901063 3.3700 063 

PRODUCTO - Senicio de asistencia técnica a entidades 

encargadas de la gestión del Plan Territorial de Salud 

337.067.768 

TOT SI. GASTOS DE INVERSIÓN SECRETARIA DE SALUD 1197.01 487373.616 
---1-  .._ GASTOS DE INVERSIÓN 840.000.000 

i---- 

CENTRO GESTOR - SUf3CUENTA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIOS A 

1.A DEMANDA2 

840.000.000 

19 SECTOR-SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 840.000.000 

01 
PROGRAMA - SALUD PUBLICA Y PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

840.000.000 

202~)4250323 
PROVECTO - Fortalecimiento de la ;da saludable y 
enfermedades 	ti aguo:dile:. 	. 	el 	dcparl :mento 	de 
Cundinainarea 

I 
1So Skis 848 

2 7, 2 o2 1.12 0(6.) 
Serneros pian la comunidad. 
socialexsu personales 

5,,,,,ve 202,,,,,,425032319ii1 121 4.26uo 1'1 
PRODUCTO - Servicio de oesiron del new para abordar 
situaron. 	de 	.dud 	Mocionadas 	con 	',onda:rones 
~Mentaba.: 

13). 954 200 

2 , 2 , 2 	2 
St.1,1...: para la comunidad, 
sa,ciales y pepo llall, 

5i1914/FC 20200o•12503231901121 3-3700 1.21 
PRODUCTO - SCIlleit,  de gestión del riesgo para abordar 
...Mes: 	4.14, 	salud 	relacionadas 	con 	condiciones 
ambientales 

19.551 648 

5.., 
9  / t,  2 

NIETA PRODUCTO - Implementar en 8(1 instituciones _ 
ducativas planes de necani interm,etoriales para la éresriOn . 	. de la salud publica. 

--;-", 	- ,,,.. 	-2 
1  
z ,. 	

I. 
337.087.768 

20200o423r726 
PROYECTO 	- 	IniplementaciOn 	de 	acciones 	para 
poblackm yitIncrable del I >cpartarnenio de Cundinamarea 

337.067 768 

1 

12 	.,-5" 
É 

NIETA PRODUCTO - Tramitar el 100°/ de las solicitudes 
de atención cn salud para población pobre no asegurada y 

csiranlera sin afiliación al SGSSS. 

o 

2 	* 
. . 
..' 	:.-: 

840.000.000 

2020004250287 • 
PROVECTO 	- 	Fonalecimienio 	a 	la 	afiliación 	con 

Presiaeán de Servicios a Población Pobre No Asegurada y 

esti:taje:a Cundinamarca  

840000 000 

2 	1. 	2 ,12 ii:,  009 
Senicios para la conninidad. 
sociales y personales 

loo2/FC 21)200042502871901 11)(1 3-2025 100 
PRODUCTO - Sermios de Salud prestados a poblaciói 
pobre en lo no cubierto i>or subsidios. 

000 mi, 
	000 

TOT O. GASTOS DF I :‘ V ERSIO \ SECRETARIA DE SALUD 1197.02 840.000.000 

._  ______ G.ASTOS DE INVERSIÓN --E" 644,994.380 

1 	1 CENTRO GESTOR - OTROS GASTOS EN SALUD 644.994.380 
19 SECTOR-SALUDI 	V PROTECCIÓN SOCIAL 1 	1 644.994.380 

Gobernación de §-'1".  
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01 
PROGRAMA - SALUD PÚBLICA Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

644.994.380 

E 

1.: 

META PRODUCTO - Implementar al 100% la red 

departamental de primicias acorde a los 'iodos reOnales
' 

. 

.t.:::: 	le 
_ 

8 	'"--• 
644.994.380 

2020004250292 

PROYECTO 	- 	Fonalecimiento, 	reorganización 	y 

establecimiento del Sistema de Atención de Urgencias en 
Emergencias 	y 	Desastres 	del. 	depaitamento 	de 
Cundinamarca 

644.994.300 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la com 	. unidad 

sociales y personales 
5/027/CC 20200042502921901101 1-01(10 10) 

PRODUCTO - Sen- icio de urgencias para atención en 

salud afectadas por emergencias o desastres 

644.994.380 

TOTAL GASTOS DE NVERSION SECRETARIA DE SALUD 1197.B 644.994.380 
TOTAL CONTRACRÉDITO SEC R II l'ARIA DE SALUD 1.972.567.996 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento. acreditando 
el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Salud, por la suma de MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.972.567.996), así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 

SECRETARIA DE SALUD 

1 

c C odim 	 ' 	 . 5 
1 
• Z 

.±.• 	_ 

	

2 	• 

, _ 

 I 
''.• i 	.7.-  
, ''' 

• :. 
: 
I' 

-3 
.1 	. 

E 

11, 
j 

. 
Cuiteeplu 

 

GASTOS DE INVERSIÓN 

1 	3 	_ 

-, 	1 	5: .... 
. 

Vaka 

487.573.616 

SAL 8 PUBLICA COLECTIVA 487.571.616 

19 . SECTOR -SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 487.573.616 

01 PROGRANtA -001.815 PÚBLICA V PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

487.573.616 

,..„.. 
.; 

4  
¿ 

' 

META PRODUCTO - impInnanlar, ni 15 municipio,. la 

nindana da as:silo:1 mienal pan la promocini de la 

talud 	prnymoon 	0 	enolnY1 	de 	(fts 	enfermedad. 

ltanNnutalat p.a 5eeler. (En., 

5 	' 
• ... 	, 

::: 	Z 	.-1 
1511.505.848 

21120004250323 

181)0 EC I I/ • lenaleenopenle Je Ir rolla ...badal& y 
enfenuedal., 	Itanni•Jible. 	. 	al 	&Tacto:Now 	Je 

Cdoditirmrur 

150.505 118 

II(0)l) (' II, 	. 	San mo & 	,...1i.nt 	41:1 	11,•,0 	1,« a 
alnada: .......a..., de ,alost relaeannada. ,., .11lesna. 

ambi.tai, 
S...rewie & p.nen del h.po pato 

.Indo .iltaretn, de lalud fel.einumbr :no eordionfac. 

ambiental. 

13159542) . 

19551.6(8 

Z 	,• Z 0: II: lili, 

7. , 2.02.01.1109 

5.Yr:un pu.)a entornadad. ,,.,..I. y perenak. 

Netvieie< par. I. ointinidad. Itssle, y polonaks 

5 104 CC 

O004-CC 

2O2ISHI-1251,3:31901121 

202000425032319111 121 

4.2600 

1.3715 

121 

121 

n 
.1 

2  
i: 

NIET.% PRODITT1) • Reabro lo deta.ernt unnpnana de 
hieatorioa . un 14•• & poblaw.inr .tre 1. 20 y (,k,  p 
Mor. 

_ 
1, 	, ..,: 	1 357567 160 

2020001250310 

1114/VE1 II> • Inaplementacien lk 1.a 1)infenyión Valla 

Saludable 	Y 	Condi,ionet 	Xo 	Tiannan.:1.1. 	Es 	11 

Deparlamente 1).: C1111111WIGITt. 
32:7/n7 761 

'2 3 2 02 02.009 Serywios paga lo cynnunidad. nzook. y peatonal. 5 170 CC 2020004250311/19n1131 34 131 
PRODUCil, • Sas..., de r...eanion Se si& Naluslable y

700 
....Inficione. n.• as on.annlIc. 

337.116,.760 

ItYTAI. GANTI/S 1/E I NVE1tS ÓS sEenr. r.kRIA ni: SALUI) 119701 4%7.573.616 
9) 591)19 1/1 1,5 EltSION 0)111515050 

i y 

a F\ -1110 1,- 911111 • SUI87UENTAI,RE0t3ci77.. 
1, 	911151, III, 	ES 	II, 	NI) 	CUREICIt) 	11 )7. 
...9 1,11111, II 5 DEN1.551/A2 
911 11)11 	.111(15 PR1/11.CCION 5(01.51. 

845 f/ta onn 

040.000.000 

I
tli 

1111111 55)5 • SAI.1 . 1/ P1111.ICA 5 	PREKEAt 'ION 
1F. 91-1)511119 

11411,000.090  1 

4-  
3: 

NIE15.5 	PRO1/1 1 10 - 	Tramita* 	el 	10)1°. 	Ja 	lan 

t.iikiii.,k, ii,,,,,,,I,n on naluJ poro poblak ort palo no. 

...-Prada 1 451)055).no afilo:ion al 50%5 

6 
1 	.' 
et. 

1 1 
- 

949.09n 500 

. 

2575111142911217 

PROVE(711 / 	• 	toraakernialio 	al 	lo 	.51111.,I1 	C.I 
'rel.Cit,11 de SCIlki. a l'ObladlNI 1.01r1, No Ayliminob y 

extranjera Cuadanonfor. 

11411.11000oo 

1.3.2.02.0.0 
, 

.',.rski.n. para la comtanklad, sartales y 
r_______nalrs 

5 002 CC 1 09
PR(>1/CC117 

101 	071951105 :02 	042502 3-25 82 1(10 
- Seniei. & Salud pr.fr.'. a publati., 

Pebre en lo an erbieno porrahrirlios 
040.000 Non 

.1c). r.‘:.<;A9FI1S 1/E IN, EltS ZECIIII A IdA 1/E SALU1) 1197.1)1 840.000.050 

. . 11.511119 1/1. IN, 1117.015 

ci.:Nuta, (.1.. i olt . t 01.  Hl/S GAKIT/S ES SA 1.0 I> 

044394 390 

644.994 310 

sy.c.rok . 55), 09 1.140-ri:eció9 so.(•,,,,. 4.11.1,91_,S0 19 
111C0IRANIA 	S 51.111 11,1111CA V PRESTA( 'ION; 
1/1: SERVICIOS 

tll 644.994.306 

NIETA P1001/1 1 - II> • Nlannener al 1111..,1 010'5° 0 1  
55/,s adatmoirrior 5 	fulano. en la red palde.. 

.14przIroncotrl de .rlud .  

1 
1 	.' 

- 

S 8 
, 1 b.,199.1,111 . 

4 
3 
rd 

L3.2.02.02.609 

* 

Stn le I. para la rolnualrad...<1..ley , 
pillear'. 

5 395 CC 

.1112111StrZ5021111 

. 

203)00.125112$319a1013 1.91 oo Si'.I 

PROVECTO 	• 	<h.:aran...Yo 	S: 	Ir 	‘ftpa..(drd 

ritl 	l‘hat 	1.. 	y opsrds. da Ir re, arlmentrItalbr. 	il 	.... 
páblie, de pte.ladot. Je nalioa, da mlud y l)3l'li  
comida del &primal:leo & Candunanne, 
PR(Ilitrl t / - SCIII,A, dC 3,•.,0 finnt.0 IN/11. al  

Intaleeinicano .1, la pr.,twann &I larrieioJ, Tillhl . rl 
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DECRETOiNo.. 073 DE Que Progresa! 

12 MAR 2021 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la Secretaría 
de Salud presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 
	

MAR 2C- 21 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZAIWTH SABOGAL CA 
SecrejáHa de Hacienda 
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12  MAR 2021 

S- 
CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRÁN 

Secretario de Salud 
• GILBERTO RIBE 

UC CE/1 J03297 	ST CeR665795 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

Secretario de Planeación 

Proyectó: Fabian A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Ana Carolina Torres 
Contratista 

Revisó: Miguel Andres Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica-Secretaríade tci ida 

Aprobó: Luis Armando Rojas Quevedo 
Director de Presupuesto (E) 

Aprobó: German Rodriguez Gil 
Director Técnico — Secretalía de Planeación 

Aprobó: Freddy Gustavo (Muela Hernández 
Secretario Jurídico 
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